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¡S U M .A F Í.IO
CortB^O fifi ÁATninisi'f'tíCtÓtt* Ac'u^^dos tocandos por ©1 mÍ3En,o duvantfi 0I 

mes de ALrii.
Sscretaria: Pcrsonnl
AdmÌ7ìi8traciòn y explofaciónx Nifi mero de conoesiones vigente» en 30 de 

Abril de 1911,—Kefíiimen de los expediento» de abono y transmisíñu do 
agna» reeneltofi on la segunda quincena del mismo.—TratiHÍercncias de 
láminas de agua en propiedad̂  autotiísadas en dicha quincena.

/ítíervíncríóit.— Cajít-î iyaduí'ía: HaaxiiiHiti d,e las operaciones realizadas 
en la segunda quincena de Abril.—Balance de recibos en la miMna.

DÍTfiCción íé'Ciúf.fi: Pelaoíón de los trabajos ejecutados en la segunda 
quincena do A brìi.—Cantidad de agua qucba pasado por las almenaras 
eu la segunda quincena de Abril.

y C oncttTsoít: Con díeiones para la subasta délas obras por con­
trata para alojar la arteria principal para la líona baja de Madrid.—su­basta para la mi.sma. ‘

CONSEJO DE A D M IN IS T R A C IÓ N

Acuerdos tomados por el mismo durante el mes pasado.
l."  Qüeiflar enteríido de que pov los contratistas de] Ca­

nal transversal se ha aceptado que se aumente, hasta el 50 
por 100 de! importe de las certifieaeionos da obras, la pro­
porción eii Cédulas del Canal, que figuran en ios respecti­
vos contratos.

Retirar riel Banco de España las 1.000 Cédulas de 
nuestro Empréstito números 6.C01 ú 7.000, á fin de tenerlas 
disponibles para los pagos que hayan de hacerse A nuestros 
contratistas.

3. “ Quedar enterados de las Reales órdenes d e ‘20 del 
actual, declarando excedente, á su instancia, al Oficial 
cuarto de Administración, afecto A nuestro Servicio técnico 
D. Antonio Fajardo y iioinhrando, por ascenso, para la va­
cante A O. Berriardiiio Alonso.

4. “ Quedar eiiierado de la firma de los contratos de 
arriendo de pastos para el corriente ano, en la zona del 
Canal y su camino de servicio, con los respectivos adjudi­
catarios, y resolver que se anuncie de nuevo, con rebaja 
del tipo, la subasta del primer trozo del término de Fuen ca­
rra!, que ha resultado desierta.

■5.“ Quedar enterado de la Real orden de 20 del corrien­
te, aprobando el proyecto de galería para la arteria princi­
pal de la zona baja de esta Corte; aprobar el pliego de 
condiciones para la contrata de las obras respectivas, y 
autorizar A la Comisaría Regia para anuneiar la subasta en 
e! momento en que, teniendo en cuenta todas las circuns­
tancias, lo considere oportuno.

6." Quedar enterado de la Real orden de 20 del corrien­
te, ordenando la modificación del proyeeto de edificio y 
accesorios para la instalación de la maquinaria elevatoria, 
y  aprolroí en todas sus partes las medidas adoptadas por la 
Comisaria Regía para que, con toda urgencia, so tramite y 
construya el proyecto parcial de las obras absolutamente 
indispensables para la instalación y  funcionamiento de 
aquellas inAquiiias.

T,” Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Mayo, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia, 
pueda ampliarse para cualquiera atención urgente ó im­
prevista.

8.“ Aprobar el Balance de comprobación en 31 de Mar­

zo de 1911, presentado por el Sr, Vocal encargado de la alta 
Inspección de la Contabilidad; así como las cuentas de in­
gresos y gastos eii dicho mes, rendidas por la Comisaria 
Regia.

S E C R E T A R IA
PEESONAL

Por reales órdenes de ,31 de Marzo último, ha sido tras­
ladado al Ministerio el Oficia! segundo de Administración, 
afecto á nuestro Servicio técnico D. Pedro Pablo Bernard, 
y nombrado para cubrir la vacante el de igual clase Don 
Cirino Fernández y  GonzAlez.

Por Reales órdenes de 20 de Abril próximo pasado, fué 
declarado excedente el Oficial cuarto de Administración, 
del Servicio técnico de este Canal, D. Antonio Fajardo y 
nombrado, en ascenso, para cubrir la vacante D. Bernar­
dino Alonso, reemplazado en virtud de lo dispuesto por 
Reales órdenes de 30 del mismo mes, por D. Antonio 
Lalaguua,

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  E X P L O T A C IÓ N

iiftlmero de coiicesiones vigentes en 30 de Abrd de 19í /.

SISTEMA

Contador.........
Aforo anual.. .. 
Aforo mensual.. 
Caño libre........

T o t a i .k s

total
Interior. Acequia.'̂ . E< it Util 

tt Itti.
En »  it Urli 

it

7.4.5.5 321 7.776 7.101
1,051 702 1.753 1,779

5 59 64 96
2.279 25 2.304 2.770

10.790 1.107 11.897 11.746

ResumeQ de los eipedlentes de a b o n o ;  de transmlslOii de propiedad de agua  
de este Canal, resueltos por e! Eacnio. Sr. Comisarlo Regio, durante la 

segunda quincena de Abril de 1911.

coNOEsioNEs Autorizadas t  caducadas en la segunda
qUINOENA DE ESTE MES

CONCESIONES N U EVAS
Contadores interior............................................... 29
Aforo anual id , ............    1
Aforo mensual id..................................................  s
Caño Ubre id .........................................................  =

T o t a l . .............................................. 30

Contadores acequias.............................................. 2
Aforo anual id ......................................................  2 .
Aforo mensual id ................................................... 7
Caño libre id .........................................................  ■

T o t a l ..........’.......................  U

J -I
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CONCESIONES CADUCADAS
CoDtadores inteiior........  ............................
Aforo anaal id ...............................................
Aforo mensual id............................... - ..........
Caflo libre id..................................................

T o t a l ......................................

Contadores acequias.................................  • ■
Aforo anual id ...................  ........................
Aforo mensual id................ ........................
Caño libre......................................................

T o t a l .......................................

19

T R A N S ir i íB K N O lA S  I>K L Á M IN A S  DES AUEJA ESN PROPIKEEAD A D TO -  
R IZ A D A S  DURANTE!] L A  SE G U N D A  lUIlNCrSNA DES A B K I L

CONCEPTO DE LA TRANSMISION

Por testaiiiSEEto,.. .
Por extravío.......
Por compraventa.

T o t a i ,.

tteiiESD
Í.9 -

Estado efjtitíJfii ulivo con la 1,“ quive^na de Abril de 191 í.

CDNCeB!QM!3 VIGENTeS
Disimeli)]SISTEMA £. lí Dril. El 3) iErlI. iOETÍTO

7.751 7.778 25 »
Aforo aniiíil..........
Atoro [iitítisuíil........
Caño liiire............ .

1,7,54
57

•2.315

1,753
54

2.304

9
7
»

1
»
11

Tm-ALK«....... 11.877 11.897 32 12

I N T E R V E N C I Ó N

CAJA'PAGADURÍA

/{ítiiunitín dt las ojmntc.ioues realizadas por la Caja-Paga­
duría en la segunda quincena de Abril.

■ INCHBSOS

A  Eondu» diflpontblQH:

KxiBteiioiKH eu Cajiv eii-15 d «  A b r i l * . .

1i6caiidac{<^n p o r  a g u a :

Ooutadores de l in t e r i o r ..............  . ..............
A f o r o  a n u a l  d e l  ií l.
A fo r o  uiousual l ia l íd .
G a ñ o  l i b r e  td .
C o n t a d o r e K  d e  a c e r j u i a s .
A f o r o  an n u L  d e  i d , .
A f o r o  m e n s u a l  d e  Id*
Gaño l ib r e  de id ---- ¡
RecArgoe  po r  iu íra cc iou ee  y m ultas  *

R eca u d ac ión  po r  obras  y  vavioHi

PAGOS

A  fondos dispon ibles :

Con cargo  al presupuesto ordinario!

Persona l  adm in is tra t ivo .
M a ter ia l  de l  s e rv ic io  de id .
Suscripciones.
M o b i l ia r io . . .  .** ................
Com isar la  R e g ia  y  Consejo de A dm in is trao ión ,  
A lq u i le r  y  conservac ión  de ed iñcios. 
E x p lo t a c ió n * . . . ,  * ^  . **
Persona l  facu lta t ivo . .
M a toH a l  de l se rv ic io  de id..
Estudios,.
Gonserví ic ión y r ep a ra c ió n ...........
q ^ j-ab .—I nterés y  am o rt iz ac ión  de Cédulas del 

C a n a l___ * .............. ...............

Con ca rgo  al presupuesto e x tra o rd in a r io  
para  obras en el qn inqnen ío  de  190b ó 1912: 
G astos  genera les .—De expropiaciones^ indem ­

n izac iones  y desl indes* ....... , * * *
Idem * — De üstndiog y  rep lanteos
I d e m —B e inspecc ión ....... ............. ^
Obras por A dm in is trac ión*—Accesor ias del ter^

cer  D ep ó s i t o . . * .............. ..
Id em .—O a la r ia  de tubos de l id*....... .
Id e m .— *^rteria p r inc ipa l  Jal ba r r io  de  S aU -  

m an ca  ..................... .
I d e m .— Red de d is tr ibuc ión  d e l  barr io de  S a la ­

m anca . . . * ....... ................................. ....................
I d e m * —R eparac ión  do la presa de l V i l l a r . , . . 
I d e m .—E d i fioio para  la m aqu inar ia  e le va to r ia *  
Obras por con tra ta .— Canal t ransversa l  ( t rozos

1 “ , 2 3*’  ̂y  d ..................
Id e m ,— Id em  id. ( t ro zo  4 ° ) . . *

Año 19TI 

Peflet&i*

it024*ñL
1Í77̂ 93

l,3'á9'66
30̂ 31

3,129*79
10*416*67

1Í!.452T>3

Obra» de particulares ..**.*,,,**■■* * ........ *
I d e m  d e l  A y u n ta m ie n to  de  Madrid* (b o ca s  de

r iego )  .......................................................................*
Alquileres de contadores*. - ........ . *. ..  , .* . . . ,**
Suscripciones al B olktíi í oyiCTAL dbi* Ca n a l  

JlS ISAUEL I I . *  * . * . . . .  * ............ . . . , * , * - * * - * * * *  »*

Empréstito;
C uenta  de créd ito  ab ie r ta  en el B anco  de  Es* 

paña oou g a r a n t ía  Je Cédulas d e l  Cana l  de
Isabe l I I *  ........................................ .

Cédulas gara n t iza da s  de l  Canal de  I s a b e l  I I . . 
E x p ed id o  co n tra  la  cn en ta  de créd ito  ab ier ta  

en el Banco de España  pa ra  bocas de r iego. *

TOTALEa.

A  fondos en depósitos:

E x is tenc ias  en 15 de A b r i l . * . . .* . . . .* *■*.■**-► -■ 
Cons ignadas en la  segunda q n incena  de  A b r i l .

To tales ,

Aflo leii. Abe ISiO.

Pesetai. Pesetas.

1.68: .̂947'50 292 279'06

(39.8 IB'77 
375'üó 
190*33 
77B‘50 

3,e-2i‘01 
).271‘2B 

B03S9

’ b2‘E0

7l.&j7‘ 12
ò59'60
328*29

2*521*75

1.561*40
1.115*90

’ 9 7 * 5 0

1.6^2*60 2.3B5‘04

32*250 
1.252'10

815*78
625'06

7

199 0(30
2.000.000

46.772'17 »

i . 011143 91 2.313*754*49

429.717'32 
i0*549'n

472.326*61 
8 672*37

440.203‘43 480,897*89

C o n  ca rgo  al presupuesto ex trao rd ina r io  
para  gastos d e l  em prést ito :
Gasten de la  em is ión ............ * . * ......... * ......... * . »  - -
Con cargo  A la  cnenta  de  créd ito  ab ie r ta  en el 

B anco  de  España para  bocas de r iego 
In g r e sa d o  en e l  Banco de España en la m iem a 

c u e n ta ..................* * * ........ ........... ................ . * ■

238
4.167*42

5,180*96

4.813*24

270.993*91
159.111*31

46.772*17

3 2 ^

Año 1910 

Fststat.

9,294'38 
431*16

1.22f7*66

445*95
10,ti34'48

142*85

ie*9l7‘6B

901*60
438*60

l.SÍ^

4 162 
5.606*35

1.166*26

813*60 
( I )  1.502*88

215.973*^
68*705*82

1.274*80

Totaliíés* ............ ..... *

A  fondee  en depós ito :

DevolnoioneB v e r iñ ea da »  eu la  segundan quin­
c en a  de  A b r i l . * . ......................................... ..

6^.539*44

T«>t a l e s * .........

18.742*86

837.643*88

12.1*28*5»

13,742^96 12,123*»

r j e s ú m k n e s

Kondou dl̂ pónlbleN:
Im p o r tan  los lugre.Hos*, 
Id ein los pa g os ................

RxifitencLaií en Caja  enSO de A b r i l .  ..

F ondos  en dep^ósito:
Importan los ingresos...........* ............
Id em  los p a g o s . * ..................... - ...............

Año I9!l

2 041.148‘9i 
569.P33M4

Año )9I0 

KeMta«*

2 3i3 754*49 
397*319*88

1.471,615*50

440 2B,3‘48 
13.742*36

Existenc ias en C a ja  en 30 de  A br i l . 426 521*07

2.006 uo^ei

480.897*88
12.128*»

468.769*20

Estado oomparativo de loe ingresos y pagos desde 1." de Enero 
al 30 de Abril,

Ano I9EI 

F.ietit.

Hum ánente  en 1.“  de E n ere  [ jara obras p ro y e c ­
t a d a s ................ ............... ................. .. ■

Ingresos  po r  todos  c o n c e p t o s  nnsta  oO ele 
A b r i l ...................  ......................................................

Suman loa ingresOB........................ . - ................
Pagos  desde 1,*̂  de En ero  A BO de A b r i l . ...............

Ex is tenc ias  en C a ja  en 00 de A b r i l .......................

.(11 E n  d ism innción , :

100,081‘6fi 

B.B90.346‘65

Ahe 1310 

Fsist».

8 B8(I,70S‘90
o.iis.ooa'eo

1.471.B15‘B0

671.M18>a»
a.741.726‘07

8,415 ! »3 »^  
1.10ÍJ.a2S‘6S

2 OOailO‘01

I n i l ie
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Balance de recibos de consumo de agua durante la segunda quincena de Abril de 1911.

C A K O O

CLASE DE RECIBOS

EXimNDlA 
a.iD.’terior _

Peeetaa.

entrada

Pesetas,

total

del csargo- 

Fásetas.

ímm i
(B <ljl 

dnrMt« li

Fesetaa.

BAJAS
por

roctlflcadoties.

Pesetas.

DEVÜSLTÛ 
cpbro lud«bii]. 

Feaetas,

nimnnj PËiiiiESTB 
i* ritiM

ftr lln il It ̂ Blit«BB, 

Peaôtais.

totales

de la, data.

Fesetaa,

n «l interior.

Por caño libre............. 8.602*35 » 8.602*35 775*50 1.322 6.504*85 ft
Por aforo anual........... 6.588*31 169*56 6,757'87 375*25 966*75 » 5,415*87 fi 757'§7
Por atoro mensual....... 240*38 » 240*38 190*38 » 50
Por contadores. ......... 126.875*21 100.019*67 226.894*88 69.843*77 735*13 229*20 156.086*78 226.894*88

lie aveiiiiian.

Por caño libre........... . 156*24 156*24 ■S’ » » 156*24 156*24
Por aforo anual........... 6 386*79 141*21 6.528 1.271*23 148*13 Tb 5.108*64 6 528
Por aforo mensual....... 2.427*91 58*72 2.486*63 993*93 » » 1.492*70 2.486*6.3
Por contadores............ 12 265*33 2» , 12.265*33 3.822*01 » » 8.443*32 12.265*33

'Pótales....... 163.542*52 100.389*16 263.93r68 77.272*07 3.172*01 229*20 183.258*40 263.931*68

RËSUMËN COMPARADO COH IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR

Importe total fie loa reuilma entiados eii Caja.............................
A rteducir por ios retirados y devueltos.....................................

Importe líquido de los recíLos puestos al «obro..........................
Idem de los cobrados durante la quincena.................................

Iniporfe da Ids que están por cobrar,. .

Recaudación total desde l.® de Enero.........................................

Diferencia en más en 1911................ ....

a :£o lu l l

Fea« tas.

á(j3.931‘68 
3,401‘21

2G0.530‘47
77.27'2‘07

183.258‘40

ANO lUIO

PesetaB.

238.196*73
928*99

237.267*74
77*655.06

159 612*68

761-236‘28 719.294*61

41.941*67

DIRECCIÓN TÉCNICA

Relación de los trabajos ejecutados en el Canal durante la 
segunda quincena de Abril de 1911, además de los ordi­
narios de entretenimiento, vigilancia, ete.

Semana del 17 al 23 de Abril.

í ’ RIMERA SECCION

l’ HIMKR TROZO

Arreglo de rodadas y cunetas, hácheos y otros pequeilos 
trabajos de conservación en el camino déla Presa,—1.058*40 
metros cuadrados de solera y cajeros en los kilómetros 25*050 
á 25*260 del Canal.—31*50 metros cuadrados de dobles en­
lucidos de cemento armado y solera, y cajeros 5̂ relleno de 
3‘30 metros cúbicos de mainposteria en seco, y  0*85 de hor­
migón en el kilómetro 18*92.5 del Canal.— Reparaciones en 
loa sótanos de la casa de] ToiTelaguna.—Labra de liectó- 
metros para los kilómetros 77 á 87 del camino do servicio. 
Extensión de piedra en loa kilómetros 69 y 80 del camino y 
acopio de piedra para el kilómetro 69.—Cava en el vivero 
de Las Cuevas.—Trabajos en la fragua de Torrelaguiia,

StCflUNDO TROZO

Excavación de 18 metros cúbicos de tierra dura, extrac­

ción de 16 de roca finja y do 2 de roca dura é inversión de 
todo ello en el terraplanado de 21 metros lineales de ca­
mino del Guadalix.— Engrase del sifón del Guadalix.— 
Enlucido de *235 metros cuadrados de yeso blanco en para­
mentos rectos de las habitaciones de la casa de la Sima,— 
Engrase del sifón de El Bodonai. —Desarme de nn husillo 
y  compuerta de la casa de entrada de dielio sifón, endere­
zar el mismo husillo, limpieza de éi, de la cicada compuerta 
y de las piezas correspondientes A ella y colocación de todo 
ello. —Transporte de ladrillo al Sotillo y á Los Pinos.—  
Conservación del,vivero de Los Pinos.—Excavación de 25 
metros cúbicos de tierra é inversión de ella en terraplenar 
la bóveda del Canal en algunos descubiertos de los exis­
tentes entre dicho vivero y el Partidor de aguas.

SEGUNDA SECCIÓN

DK PÓSITOS

Conservación y vigilancia de ios depósitos, limpieza de 
paseos, riego de parcelas y macizos, desembroce de paseos, 
esquilado de setos, labra y  asiento del cerco en el registro 
para la colocación de loa contadores Venturi en el patio 
del almacén. — Constrncción do chapas de cierre para el 
desagüe de fondo del acueducto de Villa, junto al torreón 
de entrada de aguas del depósito núm. 2 y colocación do 
las mismas.—Construccióii de chapas para el registro de 
la cámara Venturi.
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DEPÓSITO ELEVADO

Edificio para maquinaria elevatoria.—Excavación, car­
y transporte por vagonetas y esparcidos en los paseos y 

parcelas de Buenos Aíres.—Construcción de un cobertizo 
para la instalacii'n de la fragua frente á la excavación, uti­
lizando materiales existentes en los depósitos.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Servicio de aguas y vigilancia de las tres 
acequias.—Trabajos de cerramiento en el kilómetro 3 de 
la del Norte.—Limpieza y conservación de cunetas y pa­
seos en la del Este.

Distribución. — 9e hicieron cinco tomas de 0‘02, una 
de 0‘03 y otra de 0'04 y nna llave de 0‘02.—Red general.— 
Funcionando los tornillos de la llave del desagüe y susti­
tución de la llave de paso de 0‘10 de la tubería general, 
Mesón de Paredes, 92.—Descubriendo la tubería y coloca­
ción de la llave de paso de 0‘ 15 de la tubería general y re­
planteando la eómara de la llave en Diego de León.—Aco­
metido el desagüe y terminando la acometida en Castellò. 
Arreglada la caüería de la toma de la finea, San Bernar­
do, 2.—Condenada la toma A petición.—Arreglo de caja de 
estopas de distintas llaves en varias calles.— Limpiando 
registros en varias calles.—Rotura de una fuente,—Cortes 
de agua en varias calles.—Recorrido de galería,—Trans­
porte de materiales al almauén.—Arreglo de 49 bocas de 
riego.—Condenadas, 4.—Avisos recibidos, 53.

Explotación.-—Comprobación de contadores, 202.—Afo­
ros hechos, 36.—Reconocimiento de fincas, 21.

S^.mann del 24 ul 30 de Abril.

parcelas, barrido de paseos, rastrillado y  desembroce.— 
Construcción de chapas para el cerco de la cámara de loa 
contadores Venturi.

DEPÓSITO ELEVADO

Edificio para la maquinaria elevatoria.—Construcción 
de rtii cobertizo para fragua y almacén de herramienta,— 
Trabajos de excavación, transporte y  esparcido de tierras^

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Servicio de aguas y vigilancia en las tres- 
acequias.—Trabajos de cerramiento del kilómetro 3 en la 
del Norte.—Limpieza de paseos y  cunetas en la del Este.

Distribución. — Se hicieron seis tomas da 0‘02 y  una 
de 0‘04 y  una llave de 0‘02,—Red general,—Descubier­
ta y retranqueada ia tubería de 0'15 en la calle de Jardi­
nes.—Repretados dos enchufes de la tubería de Getaí'e, ert 
la carretera de dicha villa, en el kilómetro 3.—Colocación 
de lina pieza T  para la finca Villa O’Donnell.—Taladrar 
y  empalmar una toma de 0'04,|Alfonso X IL  —No se encon­
tró la condena, San Miguel, lO.—Varias condenas á peti­
ción.—Arreglo de llave de paso.—Reconocimiento de llave 
de paso.—Cierre de llave de paso por rotura, Fernando el 
Santo, junto al farol iidm. 15.—Limpieza de registros en 
varias calles,—Filtraciones pendientes á la finea en varias 
calles,—Cortes de agua en varias calles.—Recorrido de ga­
lería.—Transporte de materiales al almacén.—Arreglo de 
85 bocas de riego.—Condenadas, 4.— Avisos recibidos, 89.

Explotación.—Comprobación de contadores, 166.—Afo­
ros hechos, 68.—Reconocimiento de fincas, 16.

PRIMERA SECCION

PRIMER TROZO

Recargos en el kilómetro 4 del camino á la Presa y  arre­
glo de baclieos y rodadas en el mismo.—2,680 metros cua­
drados de enlucidos en cajeros y solera en les kilómetros 
25‘070 á 24'900 y 27T80 á 28‘26.—Trabajos de fragua y 
reparaciones en unas alambreras del pontón del Prado de 
la Nava.—Reparaciones de cantería en la fachada de la 
casa de Torrelaguna.

SEOUNDO t r o z o

Excavación de 30 metros cúbicos de tierra dura, extrac­
ción de 9 metros de roca floja y de 3 de roca dura é inver­
sión de todo ello en el terraplenado y  arreglo de 24 metros 
lineales de camino sobre el canal del Guadalix.—Enlucido 
de 270 metros cuadrados de yeso moreno y de 150 blanco 
en paramentos rectos de habitaciones interiores de las ca­
sas de La Sima.—Conservación del vivero de Los Pinos.— 
Excavación é inversión de 40 metros cúbicos de tierra en 
rellenar varios trozos de cuneta en el trayecto comprendido 
entre dicho vivero y e! Partidor de aguas.

SEGUNDA SECCIÓN

DEPÓSITOS

Conservación y vigilancia de los depósitos.—Riego del 
arbolado, reposición de plantas en los jardines, cava de

Caniidad da agua que ha pasado por las almenaras que se espresau, 
durante la seguada quincena de Abril de 19J1.

SEGUNDO TROZO

METROS CÚBfCOS EN VEINTÍCLTA T RO HORAS

DÍAS
Rio Guadalix. Retuerta.

nm UEb Ddotnt 

Valdemajadae.

ttsrris m  bihiu 

Obispo.

10............ lita.785 5.5S i36.ooo*roo isa, « » ' 000 tss.eoo'ooo
17............ m . ’93‘n62 139 SOO'OOO 12Í3.200*00(̂ JB9 600'009
18.............. 13S.71'5 5̂.62 146.50(1‘000 182 íiOO 0 O 130 fOOOOO
19............ l3S.7í)f/452 UÜA^ 0*000 J 32 000*010 180 GOa'OOO
20............ LííS.79B‘552 i 43.10 H)00 JH2 600’UOO 130.900*000
at............. 138,795^552 1(10.800*000 isi.aoo'üoo 130,900*000
Sá............. lSS.T9.i‘5u2 186,000*000 132 dOO'ÜOC) i;to.9oo'ooo
ü3 ............. ISS.TÍto'KS 187,900*(XIO J3J,íiOO' 00 130.900'00a

............. 13S.79B‘5óa 141 700*000 iRu.aJO'aw ISO.900'000
26.............. 188,795^552 141.700^000 laaüoo'uoo leo.stoo'ooo
m ............. 138.795'552 laarjoo'ooo l8O.fM>0*ÜOO 130 900*000
27 ............. 138.795*552 U l.700’000 180 900*0 lO IBO.900‘000
2« ............. 156 ato* 176 137 900*000 129.200'00(̂ 127 60IV0IX1
2tl............. 129,200 000 129 200-000 120.800*000
ao.............. 138.793'55á 120,300'000 llO.isOÔ OOO 118 400*000

To t a l , a.iieA'U'úss 2 .000.900*000 1.96J .OOO'OOO ] *935.400*000

Pérdida mntre al '  
menarati c o i i '  
Bdculrivas 

P é r d i d a  media
diaria,,»,......

Pérdida to ta l  y

!05-600‘000 

7 OáO'OOO

+
+

íióeoo'ooo

m ed ia  d ia r ia , , 2,068,900^000—1.936,400^000=131,500^000-

1.7í26'066
131,600‘000

Id
=  8,766'666

N o t a . Se han vertido aguas por la almenara del Obispo 
loa días 16. 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26.
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S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

OOKDICIOHES PARTICULABES V ECONÓMICAS QUE, ADEMÁS DE 

LAS FACULTATIVAS CORRESPONDIENTES Y  DE LAS GENE­
RALES APROBADAS POR REAL DECRETO DE IS- DE MARZO 

DE 1903 y REAL ORDEN DE 8 DE JULIO DE 190^, HAS 

DE REGIR EN LA  SUBASTA DE q^AS OBRAS POR CONTRATA 

COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE GALERÍAS PARA ALO­
JAR LA ARTERIA PRINCIPAL DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA 

ZONA BAJA DE MADRID,

’  1.̂  El rematante quedará obligado á otorgar la corres­
pondiente escritura ante el Notario oficial, eii Madrid, den­
tro del término de veinte días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate y  previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta cu la Gaceta de. 
Madrid.

2. “ Antes del otorgamiento de la escritura, deberá el 
concesionario consignar como fianza en la Caja general de 
Depósitos, en metálico, en Cédulas del Canal de Isabel II ó 
en efectos de la Deuda pública, el tipo asignado por las 
disposiciones vigentes el 10 por 100 del importe de las 
obras presupuestas.

3. ‘̂ La fianza nq será devuelta al contratista, hasta que 
se apruebe la liquidación definitiva, y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial y de los da­
ños y perjuicios, sí los hubiere.

4. “" Se dará principio á la ejeciiciónii de las obras den­
tro del término de treinta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate y  deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos años, á partir de su principio.

5. '̂  Todos los gastos de replanteo y liquidación, serán 
de cuenta del contratista.

6.  ̂ Todos ios abonos se verificarán, mediante certifica­
ciones mensuales, expedidas por el Ingeniero encargado 
de las obras, con el V,” B," del Director, y  aprobadas por 
la Comisaría Regia.

El Canal se reserva el derecho de aplicar á todas y  á 
cada una de las certificaciones mensuales, al cambio de la 
par, ó sea por todo su valor nominal, sus Cédulas emitidas 
con fecha de 1," de Enero de 1908, hasta el 30 por 100 del 
importe líquido de dichas certificaciones, entendiéndose’ 
que si por no haber hecho nao de este derecho en uno ó 
varios meses, dispusiese de crédito en efectos, podrá dupli­
car la proporción del pago en títulos, hasta completar el 
30 por 100 de la cantidad total acreditada.

7. “ Una vez terminadas las obras, se devolverá la fian­
za con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de 
condiciones generales.

8. “ El contratista quedará obligado á someterse en la 
decisión de todas las cuestiones que puedan surgir de este 
contrato, á lo que resuelva la Comisaría Regia, de acuerdo 
con el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, re­
nunciando expresamente al derecho común.

Todas las cuestiones, por consiguiente, se resolverán 
por la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Ad­
ministración, respetando siempre los procedimientos ulte­
riores establecidos para acudir á la vía contenciosa.

Aprobadas por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada en este día.

Madrid 29 de Abril de 1911.—El Secretario del Conse­
jo, Enrique Latre,

Aprobadas en uso de las facultades que me concede el 
articulo 80 del reglamento de 23 de Septiembre de 1909, 

Madrid 29 de Abril de 1911. —El Comisario Regio, An­
drés Mellado.

SUBASTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE L A  G ALE R ÍA  PARA 

ALOJAR LA a r t e r i a  PR INCIPAL DE LA DISTRIBUCIÓN DE 

LA ZONA BAJA EN ESTA CORTE.

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión del pasado mes de Abril, esta 
Comisaría Regia ha acordado la adjudicación en pública 
subasta de las obras por contrata comprendidas en el pro­
yecto de galería, para alojar la arteria principal de la dis­
tribución de la zona baja de esta Corte, aprobado por Real 
orden de 2Ü de Abril último.

La longitud de dicha galería, según proyecto, es de 
3,664‘89 metros, y el presupuesto de contratata de pesetas 
1.106.b38‘94.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Comisaría Regia del Canal de Isabel 11, sita en el 
lugar que ocupan las oficinas del Consejo de Administrá- 
ción de dicho Canal, calle de Alareón, núm, 3, el día 24 de 
Junio del corriente afio, á las doce horas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues­
tos, condiciones y  planos correspondientes en la Dirección 
técnica del propio Canal.

Se admiten proposiciones en las oficinas del Consejo de 
Administración de dicho Canal de Isabel II, en las horas 
hábiles de despacho, desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los misinos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al ad­
junto modelo, y la cantidad que ha de considerarse previa­
mente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 55.500 pesetas en metálico, en Cédulas del Canal de Isa­
bel II ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de­
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre­
dite haber realizado el depósito, del modo que previene ¡a 
referida Instrucción, '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de ^layo de 1911.—El Comisario Regio, An­
drés Mellado.

Modelo de proposición
Ü. N, N., vecino de....., según cédula personal núm,,,.,

enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
con fecha.....de......  último, y  de las condiciones y requisi­
tos que se exigen para la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras por contrata comprendidas en el proyecto 
de galería para alojar la arteria principal de la distribu­
ción de la zona baja de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los requisitos y coudicioiies expresados en dicho 
anuncio, por la cantidad de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, lisa y  llanamente él tipo 
fijado; advirtiendo que será desecliada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la cantidad eii pe­
setas y  céntimos, escrita en letra, por la qne se compro­
mete á la ejecución de las obras, así como toda aquélla 
en que se añada alguna cláusula),

(Fecha y firma del proponentej.

.1 I
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Esta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias y documentos ofi­
ciales relacionados con el Canal de Isabel II, 
se publica quincenalmente por ahora.

Es de gran utilidad para los abonados del 
Canal y para las personas que tengan relacio­
nes con el mismo.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N

España, un año. . . . . . . . .  d pesetas.
Extranjero, id . . . . . . . . . .  4 ídem.

Punto de suscripción,--Oficinas del Canal de
Isabel II, A la reo n, d.

IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid


